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t a s leyes y las disposiciones generales del Gobierno son | Las leyes, ó r d e n e s y anuncios qae se manden publicar 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ) en los Boletines oficiales se han de remitir al Gei'e. p o l í t i c o 
publican oficialmente en e l la , y desde cuatro dias después £ respectivo, por cuyo conducto se p a s a r á n á los editores de 
para lo» d e m á s pueblos de la misma provincia. ( L c j r de 3 £ ios mencionados p e r i ó d i c o s . Se esceptúa de esta dispAsicion 
ü c Noviembre de i 8 3 ; . J > 4 los S í es. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l y 

| 9 de Agosto de iSSg.J 

S ó l o el Gefe po l í t i co c i r c u l a r á á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resolur.iaries gene* 
rales que emanen de las C ó r t e s , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c¡reu,lará,4 jQs.alcaldej 
y ayuntamientos toñas las ó r d e n e s , instrucciones, rrgtainenlos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe eii lo tocante á sus atribncionei. = :Art . aSO de la ley de S de Febrero de 1823. . 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 177. 

Acta del escrutinio general de segundas 
elecciones. 

E n la ciudad de Lcon capital de la provincia del 
mismo nombre á veinte y <H:ho de Marzo de mil 
nchorientns cuarenta y tres, reunidos en la sala de 
sesiones do la Diputac ión provincial en Junta de es-
rrutinio general para la elección de dos Diputados, 
dos suplentes y un candidato para completar la ler
na de un Senador que faltaron para cubrir el n ú m e 
ro total de los que corresponden á esta provincia, 
})ajo la presidencia del Sr. D . José Pcrcz Gefe p o l í -
l ico, los Señores Diputados provinciales, D . Juan 
Herrero, D . Pedro M a n a Hidalgo, y D . Juan M a 
nuel Cañón con los comisionados de los distritos 
electorales á saber: D . Manuel Arr ió la por el de 
"Lcon, por el de Villafeliz D . Celestino Calbuena, 
¿inr el de Eslonza D . Francisco Saen/., por el de Vc-
lilla de la Reina D . Antonio Fé l ix G a r c í a , por el de 
la Vccilla D . Antonio Llantera, por el de la Pola de 
Gordon D . T o m á s Aguirre , por el de Valencia de 
D . Juan D . Pedro A l c á n t a r a Arenal , por el de V i -
l laniaí ían D . Pedro Almuzara, por el de Valdcras, 
J). Pedro Alonso y C a ñ o , por el de Morgobejo D . 
Gabriel de Costo Rubio, por. el de Cainposolillo D . 

Diego Luis de Caso¿ por el dé AsVói-ga', í í . 'TPrudcn-
cio Iglesias, por el de Q u i n í a n i n á r d e S o m ó z a , D . 
Francisco Criado P é r e z , por él dé Pvábanal del Cs— 
mino D . Fernando F e r n a n d é z i por el de T r u c h a ¿ , 
D . Manuel M a r t í n e z , por él de Carrizo, 1). bernar
do G a r c í a , por el de Sta. Marina del Rey , D , San
tiago Varral lo , por ¿1 de Sahagun, fo. Miguel R u 
bio, por el de Almariza, D . Hipól i to Péreíz'j por el de 
Murias de Paredes, D . Pedro García'v por él 'de 
F ú e l l o , D . Roque G a r c í a , por el de Huergas, D . . 
Gabriel Orampo Lorenzana, por el de VUlablino el 
Licenciado D . Francisco Pcrcz F a ñ o s a , por el de 
Minera , D . Manuel Garc ía Q u i ñ o n e s , por el de la 
R a ñ e z a , D . Ronifacio Sauz, por el de Sta. M a r í a 
del Pá-rairio, D . Anselmo Casado , por el de Ponfer-
rada, D . José Val l inas , por el de Villafranca, 
D . Antonio Miguel P é r e z , por el de Vega de E s p i -
nareda D , Jacinto Alvarez; no habiéndose presen
tado comisionados por los distritos electorales de 
Oseja de Sajarobre, R o ñ a r , Villayandre, Buron, 
Riañ'o y Bembibre; cuyas actas fueron remitidas 
al Sr . Gefe Po l í t i co y presenladas por el mismo á 
la Junta general de escrutinio: el Sr Presidente 
dio principio á el acto por la lectura de los a r t í 
culos treinta y cinco y siguientes, asi como el cua
renta , relativo á segundas elecciones de la ley elec
toral ; y en su vista se procedió á sacar por suerte los 
nombres de los cuatro comisionados que deben ejer
cer en esta Junta las funciones de Secretarios, y les 
tocó á los Señores D . Francisco Saenz,' D . Pedro-
Alonso y C a ñ o , D . Francisco Criado P é r e z y D . 
Manuel Arr ió la . 

E l Sr . P r e s í d e m e mani fes tó que estando nom-
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brados los cnalro Serrelaxios Ies invitaln a que lo
masen asienlo en c\ lugar que les covrcspoiulia, y 
habiéndolo verificado declaró quedar legalmente cons
tituida la Junta. 

Ar lo cnolinun lodos los Señores oomisionados 
presentaron sus actas; y entrándose Á su examen 
una por una fueron aprobadas las de los treinta y 
cinco distritos electorales en que se haJSa dividida la 
provincia; el ' im'mátxiosc sobniente tos votos <j$dos 
para la lerna de Senador en el cdojio d« KsJonza 
por haber votado tres rsndidalos en vez de uno. 

E n seguida se procedió a l escrulitMo general y 
concluido esle, al rcsiinicn de los volos per las ¿ c í a s 
electorales do los distritos; y teniendo prcíCrrl-es las 
listas generales de electores de toda la provincia, y 
tas de los que han lomado parte en la elección en 
cada f o l í j i a j resulta que siendo el n ú m e r o de aque-
HOÍ el 4*1 idiez y ocho mil cuatrocicnlos catorce, ha 
•uta el de estos l í l t imos , el de catorce mil seiscien-

•'•*«' srtenla y itno; y siendo T>. Santiago Alonso 
MCordero y D'.' Jtiari Manuel Cañón quienes han reu
nido mayor n ú m e r o de votos por haber obtenido el 

«primera ¿ a t e mil ciento veinte y cuatro, y el se-
ifgetttáó une ve mil ochenta'y ocho; fueron dcclara-
áos en el acto Diputados propietarios por esta pro-

•víVlCÍÍj" ás'i como primer suplente el Marqués de 
"Villagarcía por siete uvil sclecicntoa tcclnta y nueve 
volos; y segundo D . Modesto de la Fuente por 
cuatro mil setecientos ochenta y nueve. 

E r i la misma forma habiendo reunido el mayor 
n ú m e r o de votos para Senador el general D . F r a n -

"císco Osorio por haber .obtenido seis mil novecientos 
'cincuenta, queda con los S e ñ o r e s D . Francisco Diez 
G o n z á l e z y D . Joaquín D í a z Cancja nombrados en 
las primeras elecciones .para completar la terna del 
Senador: que cflrres.ponde Á esta provincia. 

Ademas de los clejidos Diputados y suplentes, y 
propuesto en terna para Senador, han obtenido los 
.otros candidatos que entraron para segundas eleccio
nes los votos que á cont inuación se espresan. 

Para Biputados, 
D . M4gu(51 Antonio Camacho, cuatro mil 

seiscientos setenta y tres. . . . • ^ f i ' j Z . 
D . Mauricio G a r c í a , cuatro mil quinien

tos doce. 4,512. 
1). J o s é O r d á s de Avecilla, tres mil cien

to once.. 3 , III . 
D . Gabriel Balbucna, dos mil trescientos 

cincuenta y ocho 3 ,358 . 
D . Luis Alonso Florcz, mil quinientos se

tenta y nueve 1,579. 
D . Joaquín Alvarez Q u i ñ o n e s , mil cua

trocientos ochenta y dos 1,482. 
D . Joaqu ín Diaz Cancja, mil setenta y 

«res 1,073. 
D . Juan Antonio Hidalgo, mil cincuenta 

y Aos . 1,05a. 

Para Senadores, 
E l Vizconde de Quintanilla, cuatro mil 

c íen lo sesenta y Ires 4 i « 6 3 . 
I). Apolinar Suarcz de Dcza , dos mil 

cuatrocientos noventa y dos. . . . 2,492. 

Con lo que se dá por terminada esta acia, de 
la que se sacarán las copias que previene la ley; y 
hecho esto se arrhibará en la Diputac ión provincial 
con las«op.i.as certificadas de tas de los distritos elec-
t o r a í e s . = J o s é P é r e z , Presidente.=Fraucisco Saenz, 
Sfirf.etario.^Pcdro Alonso y C a ñ o , Secretario. = 
Frwcisco Criado Pérez , Secretar¡o .=Manuel">Árria-
la , Siecr*t»r¡o. 

Escofia á la letra del acia original que queda ar'chiba-
da en Ja Diputac ión provincial; y en cumplimiento 
de lo que previene la ley, damos la presente en L e ó n 
á veinte y ocho de Marzo de mil ochocientos cua
renta y trcs.=Jos<? P é r e z , P r e s i d e n l e . ~ F r ? r i c i s í p 
Saenz, Sr ¡o .=Fra i>e i s¿o Criado Pc.rcz, Srio. Pcdrp 
Alonso y C a ñ o , Srio.=M<>nuel A r r i ó l a , Secretario* 

Negociado genera].=:Núm. 178. 

Declarando que la orden de 24 de Setiembre de 18.41 so
bre traducción de documenlos estranjeros, solo tenga ar

recio en la Corte. 

.Por el Minislcrio de la Gobernación de la Penínsu
la cun ftclia \ 8 de Marzo último se me comunica lo si
guiente ; 

« P o r el Mipisterio de Estado se dice á este de la 
Gobernac ión con fecha, 10 del actual lo que sigue. 

Con fecha 8 del actual dijo este Sr. Ministra 
de Estado al de Gracia y Justicia lo s i g u ¡ e n t e . = : 
Sin embargo de lo comunicado á ese Ministerio en 
24 de Setiembre de i 84 ' , y vistas las reclamacio
nes de los Tribunales de Comercio y el informe que 
sobre el particular ha evacuado el Tribunal supre
mo de Justicia; S .A . el Regente del Reino ha teni
do á bien declarar que la citada orden de 24 de 
Setiembre de 1841 solo tenga efecto en esta Corte, 
y que en los demás puntos del Reino sigan como 
hasta a q u í haciendo traducciones de documentos 
estrangeros, los intérpretes jurados que hasta aho
ra las han hecho, conservando las partes interesa
das en litijios, el derecho de acudir á la interpre
tación de lenguas, caso de no estar satisfechas con 
las traducciones de los intérpretes de los puntos 
donde se hallen, para rectificarlas ó asegurarse de 
su fiel traducción . = L o traslado á "V. S'. de orden 
de S. A . , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernac ión de la P e n í n s u l a , para que ron presen
cia de la disposición que se cita, trasladada á V . 
S. por este Ministerio de 26 de Setiembre de 184»» 
sobre los efectos correspondientes." 

Lo que se inserta para su delida pnbUcidad, y 
efectos consiguientes. León 27 de Marta de i843.= 
José Perez .=:José Antonio Somoza, Secretario. 

Núm. 179. 
Regencia de la Audiencia territorial de Valladolid. 

Por el Minislcrio de Gracia y Justicia se ha di-; 



rijido á esta Audiencia con fecha ao ñc DícicmLre 
del afir) úllinio de orden de S. A . el ííegcfilc del 
Iteinu la circular siguienlc: 

«El articulo 63 de la Consiilucion ha eslahlecido 
que la potestad de aplicar las .leyes en ¡os juicios c i - . 
viles y criminales pertenecen csclusivainunle á los 
tribunales y juzgados; sin que (Miedan ejercer otras 
funciones que las de juzgar y hacer que se ejecute lo 
juügSdo. Este ultimo estremo del principio constitu-
ciona) es tanto mas ¡mporlanic cuanto que sin la 
(ejecución inmediata y acabada de los fallos, inútiles 
fueran los pastos y sacrificios de los que ventilan 
sus derechos en justjcia , y por lo que hace á lo cri-
«oinal, sobre perderse el fi uio de los afanes y buen 
celo de los tribunales para desagravio de las leyes y 
«•(juridad pública, se añade un nuevo escándalo y 
4Íi'6p*°e,c40 ¿le la ley cada vez que no se cumplen, al
teran ji modifican en cualquier sentido las penas. 
Srecucirtcs son las quejas que sobre este particular 
llegap al Gobierno, y como el-Supremo tribunal de 
ju&tiria baya tenido ocasión reciente de conocer las 
i'iitji.s áe 3lg*Wos funcionarios que conlravinieudo á 
la «rd-enaiiza de presidios han alterado también los 
J«Jlo$ de ios Irihuüales , y las penas variando el des-
Vwo de ios. confi.nados; S. A . el Regente del Reino 
c&nforuiándosc con el parecer de dicho Supremo tri-
biinal se ha servido mandar que las Audiencias del 
J)v.ej»o, en observancia del artículo 63 de la Cons-
iitucion vigilen con todo cuidado y tomen al efec
to las disposiciones convenientes para que se cum
pla lo juzgado haciendo que los presidarios est'mgan 
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sus condenas en los" punios ó clase de establecimien
to á que fueren destinados, y dando cuenta á este 
Ministerio de mi cargo cada vez que notasen alguna 
falta de ejecuc ión , sin perjuicio de exijir la responsa
bilidad competente á quien haya l u g a r » de remitir 
al efecto los comprobantes testimonios al tribunal. 
Supremo de Justicia cuando á tSte corresponda. 

Y la Audiencia en su vista, acordó su cumpli
miento y que pasase á los fiscSlcs de S. M . para 
que propesiesen hj conveniente y habiéndolo veVifi-
cado en conformidad con su dictamen ha acordado 
este tribunal que se circule por modio ñt¡ los ISrtlcli-
pes oficiales á (in de que todos (os.juecesiy protnoto-
jres fiscales del diftrito bajo su mas estrecha rcs/ioii-» 
sabilidad vigilen; el cunipliinieitto. dejUs condenas 
Impuestas á los procesadas diada, panto inmediata
mente á esta Auííie.nci.a de cualquier^ ;abuso á-'tníi 
fracción que notaren sobre el ¡particular, entar'garii 
^o ademas á . lo? proinotpr.es .fiscales -.que bajo de 
igual responsabUida^ dpflttncitri.los . indicados ahuJ-
sos por conducto de los Sres. fiscales si algún juez de 
primera- instanci? úf :oua--¡a»tprida¡d-' encangada de 
los rematados fuese capaz, de, cymetér los ó t o l e r á r ^ 
los para resolver loi cpnvenicnte é n . los easofc que 
ocurrieren. . . . . . . . . . . . ,; 1 

Lo que transcriho á V. S. con el ohjeto de, (¡ue se 
sirva insertarlo r.n el jfílolefin esa provincia para 
su exacto cumplimitiito remitiendo un tígemplar á jiti 
de que el espediente -quede camplfitafnenle concluso. 
Dios guarde á V. S. muchos aiiqs. faUtu/ulid y Marzo 
17 de i843.=jD<ego Ossa Ochoa,zz-l i isérlcse.=Pirei>r 

Num. 180. • , , 
Continúa la relación de los sugetos que han reclamado la indemnización de los daTws que les causaron las facciones 

que se espresan, efectos robados, y épocas en que lo verificaron. . 
F a c c i ó n que • 

cuya indemnización re- egecutó el ••' Efectos 
PUEBLOS. Sogetos que han reclamado. clan daño. 

ViUafur de Esla. . . . 
Villa ilodrigo fie las ' 

arregueras < 

YillMuritf,. 
Pedro; Vicente Centeno 

Blanro 
Cirujalcs Don José Sabugo U n caballo 
Omamui Don Antolin G o n z á l e z . . . . Id 

José Páramo Una yegua Toresano. 

Antonio Fiorez ^ Id. . Gómez. . , . 

| M : \ w . 

id . 

EPOCA. 

» 8 3 4 . 

i 8 3 G . 

Id. 
IB. 
Id. 

Murías de Paredes. Do » c í U"3 ye8a¡>i "u relox y varios >T, _ n R a m ó n Suarcz ¿ ., , 1 >Id. y Sanz. Id } comcstib es 5 / *a. 

id.. 

Ouisalecha Don Miguíl Dorcz Una yegua Kr . Saiumino 

Mello. Don Pedio Fernandez Un buey de labranza San.z 
< Juan de Dios García y M a - j 60 cántaras de vino, G de a- > 

' J nuel Fernandez ? guardicnte y una pollina. . í 
Pota de Gordon Don Antonio Robles Un caballo 
Espinosa de ¡a R i - ^ 

Id. 
Id. 

Francisco Arias. j>Dos id. . . . . • • • 
G ó m e z . . . . . 

\ ¿ a cántaras de vino, 36 Vibras > 

W. Angel R o d r í g u e z ^ de pan y 100 sardinas. . . ^ Gomez 
JJ Don Manuel Gonzá lez . . . . TJna yegua preñada Id 

ytfmansa......... Licenciado D . H i p ó l i t o Pcrcz. V n caballo Modesto. . . 
í 6 bacas, 2 yeguas, 1000 cuar- T. 
J tillos de vino, 1000 raciones 
\ de pan, 5 cargas de cebada, / 

£ 3 libras de cigarros. . . . . J 

Robles 1. Los Alcaldes P e d á n e o s . ?Sar 

i 8 3 8 . 
I83G. 

Id. 
Id . 

Id. 

Id . 

I d -
i 8 3 4 . 

i 8 3 G . 

. '.J> 
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Lo que se puhllra tn este Eolc.lin oficial de. la prelacia por si huhiesc alguna jitrsonu que quiera canlrnrhcir 

dichas reclamaciones lo verifiquen al preciso término de quince (lias en la Secretaria de, este Gohierno Polilico ú en 
la de la Excma. Diputación Provincial, como igualmente pueden verificarlo de los comprendidos en los Boleiines 
de 8 y 18 de Febrero próximo pasado números i i y i 4. ' 

León 4̂ de Mano de i & ^ 3 . = : J o s é Pérez ,—José Antonio Somoia, Secretario. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Núm. 181. 
Gobierno Político de la Provincia de Falencia. 

S í r v a s e "V. S. comunicar las órdenes conducen
tes en esa Provincia de su digno mando para que en 
el caso de que se presente en ella Pedro Castilla Ro
d r í g u e z , desertor del presidio del Canal de Castilla, 
y de las señas que á cont inuac ión se espresan, sea cap
turado y conducido á disposición del S e ñ o r Coman
dante Inspector de dicho presidio. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Palcncia so 
de M a r i o de i843.=Jacinto Manrique. 

Estatura 4 píes 10 pulgadas, edad 33 a ñ o s , pe
lo negro, ojos ¡ d e n , nariz regular, barba cerrada, 
cara regular, color t r i g u e ñ o , señas particulares, que
brado de las dos ¡ n g l c s . = I n s é r t e s e . = P é r e z , 

Núm. 182. 

Dos confinados cuyos nombres y señas se espre
san á c o n t i n u a c i ó n , se fugaron del presidio del Canal 
•de Castilla á que estaban destinados, el dia 4 del cor
riente. Lo participo á V . S. rogándole se sirva comu
nicar las órdenes eficaces para su captura y segura 
c o n d u c c i ó n al espresado presidio si se refugiasen en 
esa Provincia de su digno mando. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Palcncia i 3 
de Marzo de- x843.=Jacinto Manrique. 

J o s é Alvarcz Sanlullan: estatura 5 pies 2 pulga
das: edad 34 a ñ o s : pelo cas taño: ojoS id.: nariz regu
lar: barba cerrada: cara redonda: color tr igueño. 

Francisco Tilullor y O t u ñ a : estatura 5 pies 1 pul
gada: edad 49 años : pelo cano: ojos pardos: nariz an
cha ; barba poblada: cara abultada: color moreno. 

I n s é r t e s e . = P c r c z . 

Núm. 18 3. 
Juzgado de primera instancia de Astorga. 

D . Manuel Ochoa, de esta vecindad, se presen
t ó en la noche del dia i 4 del corriente al alcalde rons-
tilucional del ayuntamiento de S. R o m á n , dando par
te que acababa de ser robado en el monle de Eslcba-
ncz, por tres hombres desconocidos y armados, de 
quienes solo dá las señas de ser uno de bastante ro 
bustez, como de 5 pies de estatura, Heno de cara y 
patilla algo mas larga que la que traen los aldeanos, 
sombrero de copa alta, scgtin estos le usan y chaleco 
abierto á estilo de los de la rivera.- el otro sombrero 
igual al anterior y el tercero de los que se llaman har
tólos de copa baja, todos tres con capas ó capotes ro
jos y escopetas, los que diré le robaron un londro ó ca 

poten casi nuevo de paño color de corinlo obscuro con 
vecas de paño encarnado y rayas negras, forrada la es
palda del cuerpo, sotana de mulcton color de aceituna 
y una cinta cadalso negra de dos borlas y unas bello
tas de seda azul á la punta, dos muletillas al cuello, 
y este forrado de felpilla de pelo color negro y b lan
co misto y con botones dorados chiquitos-á la aber
tura: unas alforjas de cuatro grandes forradas de ba
dana algo descoloridas y dentro de ellas un talego de 
estopa con doce duros en cascajo, diez y ocho doros 
en plata y una moneda de á cuarenta en oro; como 
asimismo un espediente que D . Claudio R a r o , p á r 
roco de Santibañez. de Valdeiglesias le había entre
gado para dar en esta ciudad al procurador D . A n 
drés M a g á z , titulado cuentas de Economato en el 
tiempo que aquel habia sido su administrador. Y no 
habiendo podido ser aprendidos á pesar de haber s i 
do reconocido el monte y perseguidos en todas direc
ciones en aquella noche por las partidas de nacional-
Ies que salieron de esta ciudad al mando del tenien
te D . Sebastian Blanco, acordé por providencia de 
este dia en la causa que instruyo sobre el particular, 
oficiar a V . S. como lo hago, á fin de que se sirva 
encargar á las justicias de todos los pueblos de la pro
vincia la captura de los indicados sujetos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Astorga « 6 
de marzo de 1 b43.=Antonio G u l l o n . = l i i s é r t e s c . = 
P é r e z . 

Núm. 184. 
Habiéndose formado causa criminal por el Alcal

de del lugar de Castropepe, y ante su fiel de fechos en 
4 del corriente, con motivo de haber encontrado e á 
la Isla de la Vega, t érmino de dirho pueblo, un c a 
dáver informal que no tiene la mitad de su configu
ración, se practicaron diferentes diligencias para iden
tificar su persona, pero lodo ha sido infructuoso por 
el mal estado en que fué hallado dirho cadáver, limi
tándose los facultativos que !c reconocieron á mani
festar, que á su juicio pertcnecia al seso femenino, v 
que su edad sería coino de unos 20 años. Tra ído el 
espediente á este Juzgado, se pasó al promotor fiscal 
del partido, quien sol ic i tó , que careciendo de noticias 
ciertas y positivas acerca del referido cadáver por el 
mal estado en que fue hallado, le parecía que lo único 
que podría hacerse es anunciar el hallazgo en los B o 
letines oficiales de las provincias de León y Zamora, 
para ver si en su virtud se promueve alguna reclama
c ión , ó para acordar en su caso el sobreseimiento, 
puesto que sin duda la desgracia ocurrida, es electo de 
que habiéndose desbordado las aguas de los ríos, innn-
daron todo este país. Y est imándolo asi el tribunal 
acordó en providencia de este día se anuncie en dichos 
Ijolclincs con el fin á que se dirije la pretensión fiscal. 

Renavenic Marzo i S d e 1 843.=Isidi'0 López. = 
I n s é r t e s e . = P e r e z . 
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